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AfSCSOS.

iHACIESDA Y CREDITO PUBLICO * l

Se*admite una ¡renuncia

TTegucigalpa, 17 devjunio de 1911.
BU. Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir al licenciado ton Ismael Gon

zález la renuncia que ha interpuesto del 
cargo de Administrador <j4e Rentas del 
departamento de Intíbucá, para que ¡ha
bía sido nombrado por aetterdo de 20 ¡de 
abril anterior.—Comuniqúese.

B x r t r a n d .
El Secretario de Estado en «1 Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Sarrios Soto.

Seiidmiteeua renuutíe y se nombra sustituto

Tegucigalpa, U7 de junio de 1911.
El Presidente de 4a República* esti

mando justas y atendibles las razones en 
que se funda don Constantino Paz para 
hacer renuncia del cargo de Administra
dor de Rentas del departamento de Co- 
pán; y tomando en cuenta las aptitudes 
y demás méritos del Licenciado don Is
mael González,

ACUERDA:
l9—Admitir al señor Paz la renuncia 

que ha interpuesto, dándole las gracias 
por loe servicios que ha prestado en el 
desempeño de aquel puesto; y

29—Nombrar para que lo sustituya al 
Licenciado González, con el sueldo de 
ley y con calidad de interino.—Comuni
qúese.

B e b t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 18 de junio de 1911.
El Presidente de la República t

a c u e r d a : ■
l 9—Confirmar en todas sus apartes la' 

«jontrata que dice: “ Los suscritos Enri
que y FranciseotDíaz, solidariamente, y 
por sí, y Miguel A. García, en su carác
ter de Inspector de Obras Públicas; y en 
representación del Supremo Poder Eje
cutivo, convienen en celebrar ebcontrate 
siguiente:

'Primera: Lo&acfiores Dítase compro 
meten á 'hacer varias reparaciones de 
albtñilerfa en el edificio queoeupa la Di- 
reeaión General de Rentas, y á la vez el 
Tribunal de Cuentas, y son las siguien
tes: enladrillar, por el frente Oriente, la 
pieza esquinera queiocupa el se&or Direc
tor, y  será<con ladrfíllo de cemento de á 

:$ 30.00 cada*ciento, $ 144.00.
Segundo: 98 varas-de trastejo general 

& $ 2;<£> cada ara, cambiando cumbrera, 
limatones y einal maestro por completo, 
y  enmendando una vara de alero dentro 
yíueradel edificio, $ 1£6 00; compra de 
ciento cincuenta ladrillos comunes á $6.00 
el (Ciento, $ 9.0&; por pegar el ladrillo de 
eemento, $ 15.00.

'Terceree Por remendar todas las pa
redes y enladrillados del segando piso, 
hasta el zaguán, $ 20.00. El valor de 
estas obras asciende á % 384.00, de los 
cuales recibirán los señores Díaz antici
pado, para acopio de materiales, $ 175.00, 
y el resto, al terminar el trabajo; salvo 
que éste tenga retraso por la obra de 
carpintería, recibirán los señores Díaz 
veinte pesos en el intervalo del trabajo; y 

Cuarto: Esta contrata será sometida 
al Supremo Poder Ejecutivo para lo que 
á bien tenga disponer. La cal la dará 
el Gobierno; y el trabajo se empezará 
dos días después de recibido el anticipo. 
En fe de lo expuesto ambas partes con
tratantes comprometen honor é intereses 
presentes y futuros, en Tegucigalpa, ju
nio 7 de 1911.—Francisco Díaz.—Enrique 
Díaz.—Miguel A. García.—Santiago Oso- 
rio.—Miguel A. Barahona, testigos;" y 

29—Que los pagos se hagan por medio 
de la Caja Nacional; imputándose la ero
gación á la Partida 5*, Capítulo X, Ramo

■de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto„

Se autoriza el gasto de $ 6.50

Tegucigalpa, 20 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar el gasto de seis pesos 

cincuenta centavos que el Cajero Nacio
nal pagó en el mes corriente al Director 
General de Rentas y á J. Jacob o Rosa, 
-como sigue: $ 1.50 para aseo de varias 
piezas de la casa que ocupa la Dirección 
«General de Rentas; y

29—Que la erogación se impute á la 
Partida 69-, Capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Ingresos 
y  Egresos.—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

ebo de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto,

Se autoriza el gasto de 49,00

Tegucigalpa, 20 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de nueve pesos que 

el ex-Administrador de Rentas del de
partamento de Olancho, Licenciado don 
Pedro R. Zúniga, invirtió en comprar dos 
libros en blanco para servicio de su ofi
cina; y que la erogación se impute á la 
Partida 1?, Capítulo X, Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Swtos Soto.

Se autoriza el gasto de 414.50

Tegucigalpa, 20 de junio de 1911.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de catorce pesoe 

cincuenta centavos que el Cajero Nacio
nal pagará á los señores J. Róssner &
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Cía. por gastos que hicieron en una re 
mesa de dinero, de Pespire á esta ciudad, 
por cuenta del Gobierno; y que la ero* 
gación se impute á la Partida 49, Capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Ingresos y Egresos. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se declara subsistente un acuerdo

Tegucigalpa, 20 de junio de 1911.
El Presidente de República, con vis

ta de la solicitud que don Roberto Bló- 
ker, representante de los señores J. ROs- 
sner & Cía., de Ainapala, ha elevado al 
Poder Ejecutivo, en la que pide se pro
rrogue por diez años los efectos del 
acuerdo de catorce de abril de 1906, á 
partir del 14 del mismo mes de este año, 
por el cual se conceden varias franqui
cias para una fábrica de jabón y velas 
esteáricas y de sebo que tienen estable
cida en aquel puerto; y

Considerando: que la expresada fábri
ca es útil al país,

acu erda :
l^-Decíarar subsistente por cinco años, 

á contar del catorce de abril último, el 
acuerdo de la misma fecha del año de
1906;y

29—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 21 de junio de 1911.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
19—Aprobar en todas sus partes la 

contrata que dice: ' ‘Emilio Williams, 
Administrador de Rentas del departa
mento de Choluteca, en representación 
del Gobierno, por una parte, y don Inés 
Argeñal, por otra, han convenido en ce
lebrar y al efecto celebran la contrata 
siguiente:

19 El señor Argeñal se compromete á 
trasportar en su canoa que posee en el 
paso del “ Canoaje,” de este río, las es
pecies fiscales y encargados de las mis
mas, los empleados de Hacienda, los mi* 
licíanos que concurran á pasar lista y 
las autoridades civiles y militares que lo 
necesiten durante la estación lluviosa.

29 La cantidad por i a'cu al se compro
mete al trasporte, es de veinte pesos por 
toda la temporada, recibiendo diez pesos 
al ser aprobada por el Gobierno la pre
sente contrata, y el resto al terminarse 
la estación de las lluvias.

39 En caso de falta de cumplimiento 
por parte del señor Argeñal, sufrirá éste 
la multa de un peso por cada veaqne los 
fleteros ó algunas de las personas indica
das se retrasen en el paso del río, sin 
perjuicio de que el señor Argeñal pagará 
de su cuenta el trasporte á los otros lan
cheros que se bayan ocupado en elkt. 
Para hacer efectiva la multa se descon
tará del resto que debe pagársele si ter 
minarse la contrata.

49 El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar obligatorio 
ú otro análogo al señor Argeñal y sus 
cuatro marinos, los cuales se alternarán 
en el servicio de la lancha de dos en dos, 
quedando el contratisa Argeñal en la 
obligación de matricularlos y dar cuenta 
á la autoridad respectiva.

En fe de lo cual firman la presente en 
Choluteca, á los veintiocho días del mes 
de mayo de mil novecientos once.—Inés 
Argeñal.—Emilio Williams;” y 

29—Que las erogaciones que impenda 
esta contrata se imputen á la Partida 4*, 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto-

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa, 21 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Confirmar el nombramiento que con 

fecha 19 del corriente hizo el Teniente 
Administrador de iriona en don Carlos 
Bertol para, escribiente y Guardalmacén 
de aquella Tenencia Administración.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de $ 15.00

Tegucigalpa, 21 de junio de 1911.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de quince pesos que 
el Administrador de Rentas del departa 
mentó de Cortés pagó en el mes de mayo 
próximo pasado por alquiler de la casa 
en que se guarda la pólvora pertenecien
te al Gobierno; y que la erogación se im 
pute á la Partida 2 ,̂ Capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de $38í00

Tegucigalpa, 21 :de junio de 1911.;
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar el gasto de trescientos 

cincuenta pesos qae el Administrador de 
Rentas del departamento de Cortés pagó 
por la parte que le correspondía deloe 
gastos hechos en una remesa de dinero 
:á esta capital, habiendo satisfecho* la 
otra parte el Banco.de Honduras; el pago 
lo efectuó así; trescientos veinte pesos, 
para habilitación de la escolta; y treinta 
pesos, por alquiler de la bestia en que 
vino el jefe de dicha escolta; y

29— Que la erogación so- impútenla 
Partida 49. Capítulo X, Ramo de Hacieo» 
da, del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos.—Comuniqúese..

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Bespa*

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Soto.

Se autoriza el gasto de $ 24.00 -

Tegucigalpa, 21 de junio de 4911.
El Presidente de la República 

acu erda\-
Autorizar engasto de veinticuatro par- 

sos que el Administrador de Rentas déi’ 
departamento de Copán pagará por el 
flete de una cantidad de pólvora quedé
ha remitido-el Administrador de Recto* 
de Cortés; y que la erogación ¡se imputa 4 
la cuenta Gastos de las Rentas, Rentfedé 
Pólvora. —Comuniqúese.

Bertrán» ;
El Secretario de Estado-en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Santos Sito.

Se deroga, una disposición

Tegucigalpa,. 21 de jpsnio de 1911.
Vista la solicitud del señor General doo 

Miguel O. Bustíllo, por sí, y en repté» 
eentaeión de don David Valladares y don 
Ramón Arambú, en que pide se recosa!* 
dere el acuerdo de aprobación de la me
dida del terreDO “ Las Moras,” en esté 
departamento.

Resulta: que el denuncio del terreno 
“ Las Moras” se hizo el 17 de julio de 
1897, y tramitada la solicitud se midió el 
terreno en enero de 1898, devolviendo el 
expediente el Agrimensor, el primero de 
julio del mismo año.

Resulta: que se suspendió el curso del 
denuncio hasta el 8 de septiembre dé 
1908, fecha en que los mismos denuncian
tes pidieron que se siguiera tramitando, 
y accediéndose, se hizo el correspondien
te justiprecio de 1610 hectáreas, resal
tando éstas con el valor de mil seiscien
tos diez pesos catorce centavos, á razón 
de un peso por cada hectárea. Esté
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«valúo se puso en conocimiento del inte* 
resado el 16 de junio de 1909, y firmó de 
entendido.

Resulta: que se hizo el remate el 16 
de julio del mismo afio en favor dfe los 
mismos denunciantes, por ei precio antes 
expresado, obligándose al pago de la su
ma referida, con la responsabilidad en 
que incurren los deudores morosos á la 
Hacienda Pública.

Resulta: que sobreestábase continua 
ron gestionando los interesados hasta 
pedir ante el PodeT Ejecutivo la respec
tiva aprobación y la compulsa del corres- 
pondiente título, y con fecha tres de sep
tiembre del mismo afio de 1909, se aprobó 
la medida y se mandó extender el título 
solicitado, previo el pago de siete mil 
doscientos cuarenta y cinco pesos cin
cuenta y ocho centavos; comprendiéndose 
el terreno de serranía de 1.610 hectáreas 
denunciadas por don Miguel Oquelí Bus- 
tillo, David Valladares y Ramón Arambú, 
excluyendo el terreno de otros que apa
recen como descombradores.

Resulta: que el Administrador de Ren
tas que intervino en el denunció valoró 
el terreno en referencia, de conformidad 
con la ley agraria vigente de 1898, la cual 
en su artículo 86 dispone que los terrenos 
medidos hasta el 12 de marzo del expre
sado afio de 1898, deben valorarse con
forme la ley agraria anterior de 15 de 
mayo de 1888; que el Poder Ejecutivo en 
su resolución, valora el mencionado te
rreno á razón de cuatro pesos la hectárea, 
conforme al Decreto N9 23, el cual subió 
al p-ecio de los terrenos nacional e-, re
formando así las leyes agrarias anterio 
res, sin duda en beneficio del Fisco ósea 
del Estado.

Resulta: que los denunciantes no acep
tan el avalúo del Poder Ejecutivo y sí el 
que hizo el Administrador de Rentas, 
según consta en la diligencia del remate 
y en las gestiones ulteriores;

Considerando: que es racional que este 
sea el precio que debe pagarse, ya que 
con dicho remate quedó perfeccionado el 
contrato de compraventa, siendo por lo 
mismo intempestiva la invocación del ar
tículo 86 de la Ley Agraria vigente, pues 
los denunciantes renunci iror tácitamente 
el beneficio que pudiera haberles traído 
la aplicación del referido artículo 86 y 
de la L^y Agraria de 1888; considerán
dose, por su puesto, inaplicable el citado 
Decreta > número 23 de 14 de septiembre 
de 1907.

Considerando: que la resolución del 
Ejecutivo, valorando á cuatro pesos cin
cuenta centavos la hectárea de terreno, 
care- e de fundamento legal, toda vez que 
la Lev Agf-aria establece que los terre 
nos medido* hasta ei 12 de marzo de 1898 
deben valorarse de eonformiiiad con la 
ley de 15 de mayo de 1888. y que de au
tos consta que el terreno se midió en

enero de 1898; por tanto: el Presidente 
de la República

a c u e r d a :

l 9—Derogar la disposición, fecha l9 
de septiembre de 1909, en la parte que 
se refiere al entero de ($ 7.245.58) siete 
mil doscientos cuarenta y cinco pesos 
cincuenta y ocho centavos en la Caja 
Nacional, valor en que se apreció el te
rreno; y

29—Que previo el pago ($ 1.610.14)mil 
seiscientos diez pesos catorce centavos 
en efectivo, en la Caja Nacional, valor 
en que se adjudicó el terreno el 16 de 
julio de 1909 por el sefior Administrador 
de Rentas, se extienda el título corres 
pondiente á favor de los seflores General 
Miguel Oquelí Bustillo, Ramón Arambú 
y David Valladares por la parte de se
rranía que consta de 1.610 hectáreas. 13 
áreas, 99 centiáreas, mil seiscientas diez 
hectáreas, trece áreas, noventa y nueve 
centiáreas.—Comuniqúese.

B ektrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
■Sanios Soto.

A V I S O S

El infrascrito, Juez de Letras del departa* 
mentó de Colón, hace saber: que con íecna cinco 
de agosto del corriente aso se ha presentado á 
sus oficios la solicitud que dice así-.—“ Título su
pletorio.—Señor Juez de Letras —Yo, Juan Jo
ven, mayor de gdad, casado, agricultor, propie
tario, súbdito inglés y de este vecindario, ante 
Ud., con el debido respeto, expongo: que por 
compra que hice con documento privado al Co 
ron el don Pedro Antonio Clotter, también ma
yor de edad, comerciante y del vecindario Colo
nia de Belice, el año de mil ochocientos setenta 
y cuatro, adquirí un solar en el barrio de “El 
Limonal,”  de esta ciudad, ei cual está situado 
de Este á Oeste, siendo sus 1 fin i tes y dimensio
nes las siguientes: al Norte, donde mide ciento 
veintitrés pies y ocho pulgadas de largo, con ca
sa y solar de don Agustín Cárcamo, calle de por 
medio; al Sur, donde mide ciento veintiséis pies 
tres pulgadas, con casa y solar de don Nicolás 
Mejía; al Este, donde mide ciento tres pies, con 
potrero de don Carlos Umub; y por el Oeste, 
donde mide ciento diez y ocho pies, con casa y 
solar de la familia Cr02ier, mediando la calle de 
“ El Líroonal.”  En el mismo año y á principios 
de mil ochocientos setenta y cinco fabriqué con 
mis propios fondos, en la esquina Noroeste del 
mencionado solar, una casa, paredes de mani
postería, techo de zinc, y una cocina, también 
techo de zinc y paredes de yagua, al Este de la 
casa, que tiene las siguientes dimensiones: la 
casa está situada de Norte ma esquina
del solar, y tiene treinta y s- k cinco pulga
das de largo por treinta y tr<- pies cinco pulga
das de ancho, v la cocina tie-> veinticuatro pies 
de largo por diez y ocho p¡ - ancbo. Que du
rante el lapso de tiempo tt\; scurrido desde el 
citado año de mil ochocientos setenta y cinco 
hasta la fecha he estado en pasen q neta, pa 
cífica y no interrumpida d>- la ref riaa propie
dad. Por no tener título de propiedad que po
der inscribir, solí vi t -  fin el supletorio
que autoriza el artículo 2.331 del Código Civil.

Y  haciendo uso de los derechos que prescribe el 
citado artículo, ya que el documento que me fuá 
otorgado en la compraventa de la propiedad fuá 
perdido por motivo de las guerras, y éste, por 
ser documento privado, no era inscribible, ven
go á pedir á Ud., señor Juez, tenga por presen
tado este pedimento, mande á hacer la publica
ción de edictos que previene el artículo 2.333 del 
Código Civil, previa la información que solici
to y á continuación examine á los testigos don 
J. Lino García, don J. Andrés Muriilo y don 
Alfonso Dillett, con las solemnidades de dere
cho y sobre el contenido del presente escrito, 
cuyos testigos todos son idóneos, propietarios y 
de este domicilio. Evacuada la información, 
mandar á inscribirla en el Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamento.—Tru- 
jillo, 5 de agosto de 1911.— Juan Joven.” —“ Juz
gado de Letras del departamento de Colón.— 
Agosto siete de mil novecientos once.—Para re
solver lo que proceda, publíquese la anterior so
licitud en «La Gaceta,» por tres veces, de treinta 
en treinta días, y fíjese en la tabla de la Secre
taría un cartel con inserción de la misma-—Ar
tículo 2.333, Código Civil.—Notiffquese.—Hiñes- 
troza.—1Teodosio Ordóñez B., Srio.” —Trujillo, 
agosto 7 de 1911.
6 F rancisco H inestroza.

El infrascrito, Juez de Letras Seccional, hace 
constar: que en esta fecha don Miguel González 
se ha presentado áeste Tribunal pidiendo titu
lo supletorio, por carecer de instrumento públi
co inscribible, de una pieza de casa de diez va
ras de largo por ocho de ancho, y está ubicada 
en un solar de treinta varas de Sur á Norte por 
diez de ancho, situada en el Barrio Arriba de 
esta ciudad, limitando: al Oriente, con casa de 
Antonio Lino Mejía y solar de la casa de la su
cesión de doña Demetria Gutiérrez; al Ponien
te, con casa de los herederos de la misma señora 
Gutiérrez; y al Norte, con solar y casa defia se
ñora Carmen Martínez, calle de por medio.— 
Nacaome, 15 de agosto de 1911.
José S. Carran za . Ricardo Zún iga , S.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor Fe
lipe Peña ha presentado el día de hoy, á las dos 
de la tarde, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada el día once de no
viembre de mil novecientos siete, ante el Juez 
de Paz de Santa Fe, en este departamento, No
tario por la ley, don Nicolás Mata, por la cual 
don Timoteo Guevara vende al presentado, por 
la suma de quinientos pesos, un terreno de agri- 
cultar, situado en el lugar Sunnete, jurisdicción 
de Santa Fe, como de treinta manzanas de ex
tensión, limitado: al Oriente, terreno del ven
dedor Guevara; al Norte, propiedad de Teodoro 
Padilla; al Poniente, terreno de Nicolás Peña; 
y al Sur, el mismo señor Guevara. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos legales. Artículo 2.322, 
Código Civil.—Ocotepeque, 5 de septiembre do 
1911.

Jesús NúS ez h.

Antonio Bermúdez M., Registrador de la Pro
piedad Raíz del departamento de Cortés, h a »  
saber: que don Félix Gaido presenta el día da 
hoy, á las tres de la tarde, para su inscripción, 
primera copia de una escritura pública otorgv 
da el veintiuno de abril de mil novecientos seta, 
ante el Juez de Paz de Puerto Cortés, Notario 
Público, por la ley, don Leopoldo M. Rodríguez, 
por la cual don Juan López Franco, sastre, sol
tero}* vecino de Izabal, República de Cuaternar
ia, vende á don Salvatore Dad Dona, por qui
nientos pesos, una casa sita en el barrio "L « 
Laguna,” de Puerto Cortés, ubicada en un solar
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que mide treinta 7 ocho varas de ancho por cua
renta y ocho de largo, limitada: al Norte y Es
te, con la línea férrea; por el Oeste, con la casa 
de Carlos Coffin; y por el Sur, con la ‘ ‘Laguna 
de Al varado.”  Y  no habiendo antecedente Ins
crito, se hace saber al público para los fines del 
articulo 2.322 del Código Civil.—San Pedro Su- 
la, septiembre 6 de 1911,

A n t o n io  B e r m í d e z  M .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saben que el señor 
Manuel Aguilar Yilleda ha presentado el día de 
hoy, á las dos de la tarde, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada el 
diez y ocho del corriente, ante el Juez de Paz de 
Sinuapa, Notario por la ley, don José David 
Chinchilla, por la cual don Angel Fuentes ven
de al presentado, por la suma de setenta y cinco 
pesos, una casa y solar, construida la primera 
sobre paredes de bah&'eque, cubierta de tejas, 
de diez varas de largo por siete de ancho, inclu
sive el corredor, situada en el pueblo.de Sinua
pa, lindante: al Oriente, posesión de don Vicen
te Chinchilla; al Norte, casa y solar de Juana 
Coto; al Poniente, propiedad de Teresa Coto; y 
al Sur, solar y casa de Juan Chinchilla, calle de 
por medio; dicha cása se encuentra ubicada en 
un solar de treinta varas de iargo por diez y sie
te de ancho. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público para los efectos 
legales.—Ocotepeque, 19 de septiembre de 1911.

Jesú s  N ú ííe z  h .

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los señores Dr. S. 
M. WaJler, José María Herrera y David Nolasco 
han denunciado en esta Administración, como 
nacional, el terreno denominado «Quebrada Se
ca,» situado en jurisdicción municipal de El Ne
grito, constante, más ó menos, de cincuenta ca
ballerías, propias para la agricultura y ganade- 

! ría, y sus límites son: al Norte y Oriente, terre- í nos nacionales; al Sur, terreno perteneciente á 
! los herederos de don Ponciano Leiva; y al Occi- 
| dente, el río de Cuyamapa. Lo que se pone en 
! conocimiento del público para los efectos lega- 
! les.—Yoro, noviembre 21 de 1911.
1 Sa b in o  T in o c o .

| El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
j tras del departamento, hace saber: que por de- 
j creto judicial de diez y siete del corriente, se
| dió á Beatriz Mufioz, José Nicanor y Quintín 
i Hernández la posesión efectiva de herencia ab- i intestato de su esposo y padre, respectivamente, 
j Nicanor Hernández.—Gracias, noviembre 22 de 
¡ 1911.
; 15-4 Ju l iá n  Hern án d ez  Otebo , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
don Juan Fernández V., mayor de edad, casado, 
Procurador Judicial y de este vecindario, ha 
presentado, para su inscripción en este Regís 
tro, el día de hoy, la primera copia de una es
critura pública autorizada por el Notario Pú
blico don Carlos A. Zapata, el veintiuno de los 
corrientes, por la cual el señor José Angel Meza 
vende á la señora Lola de Peck una casa de ba- 
hareque, cubierta de teja, de siete varas de fren
te por diez de fondo, situada en el Barrio Arri
ba, de esta ciudad, y ubicada en un solar de 
veintisiete varas tres cuartas de Norte á Sur 
por siete de Oriente á Poniente, limitados: por 
el Norte, con casa de los herederos de don Ber-: 
nardino Becerra; por el Sur, con casas de las se
ñoras Juana Aguilar y Juliana Henríquez, calle 
de por medio; por el Oriente, con casa y solar de 
los herederos de don Francisco Cálix Barahona; 
y por el Poniente, con casa de los herederos d e 1 
don Mariano Sánchez: dicha casa y solar descri
tos fueron vendidos por la cantidad de trescíen-! 
tos pesos plata. Y  no habiendo antecedente 
i escrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Jutical- 
pa, 23 de septiembre de 1911.
6 A ndrés F elipe D ía z . !__ .________________

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el General don 
Teófilo Rosales ha denunciado, en la extensión i 
de setecientas hectáreas, un terreno nacional j 
que se encuentra en jurisdicción de la ciudad de 
Olanchito, en este departamento, siendo propio 
para la crianza de ganado, y está limitado asj; i 
al Norte, con terreno nacional; al Este, con te
rrenos Mico Moto y serranía de San José, nacio
nales; al Sur, con terreno Coyoles, de la propie-! 
dad de los herederos de Cipriano Velásquez y 
Archibaldo Smith, de don Dámaso Pozas y otros 
condueños; y al Oeste, con terrenos Buenos Ai
res y Buena Vista, nacionales. El expresado 
terreno se conoce con el nombre de «Briones. » 1 
Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Yoro, 20 de noviembre de 1911. ¡ 
30-1 Sabino  T inoco. !

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de La Paz, hace saber: que don 
Fernando Morales, Síndico Municipal de Mer
cedes de Oriente, ha presentado ante esta Ad
ministración la solicitud que literalmente dice: 
—“ Se pide un terreno para ejidos.—Señor Ad-

R E M R T E

El infrascrito. Secretarlo del Juagado de Letras 1* de 
lo Civil de este departamento, hace saber: aue este Jua
gado, con fecha veintidós del mes en curso, ha sefialado 
la audiencia del lunes once de diciembre próximo, á las 
tres de lá tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes de aue consta un taller de tenerla, si
tuado en la ciudad de Comayagüela: dos pilas de esl y 
canto en buen estado, valoradas en cincuenta y cinco 
pesos; dos pilas de madera ó canoas, en treinta pesos; 
un banco de aplanchar cueros, en diet pesos; tres burros 
de curtiembre forrados de zinc, en seis pesos; un par de 
botas de acarrear agua, en doce pesos; un caedizo de 
nueve varas de largo por cuatro de ancho, cubierto de 
teja y tablas, en cuarenta pesos; tres cuchillos de des
camar cueros, en doce pesos; dos ganchos de sacar cue
ros de las pilas, en dos pesos veinticinco centavos; una' 
pala de enslnar. en un peso veinticinco centavos; una 
manigueta 6 rodillo, en setenta y cinco centavos; y vein
ticinco suelas, á siete y medio pesos cada una, én ciento 
ochenta y siete pesos cincuenta centavos. El valor to
tal de dichos bienes es de trescientos cincuenta y seis 
pesos setenta y cinco centavos; pertenecen á don Juan 
Banegas 8„  y se rematarán para hacer pago con su pro
ducto al seüor don Isidoro Izaguirre de la cantidad de 
un mil pesos. Intereses y costas aue le adeuda. Se ad
vierte aue siendo esta primera licitación, no se admiti
rán postores por menos de los dos tercios de la tasación. 
—Tegucig&lpa, 33 de noviembre de 191).
9 ALFREDO TREJO C„ Srio.

El infrascrito. Administrador de Rentas de este depar
tamento, hace saber: aue el Abogado don Carlos Torres, 
de este vecindario, h§ denunciado com o nacional, en la 
extensión de Quinientas hectáreas, el terreno conocido 
con el nombre de «Quindongo,» situado á tres leguas, 
aproximadamente, del pueblo de El Progreso, en estede-

miüistrador de Rentas.-Fernando Morales, ma- J parlamento siendo el terreno propio para agricultura, y 
, . . ,  . . , . j  7 i estando limitado: al Norte, cod terreoo nacional inculto;yorde edad, casado, labrador y vecino de Mer- *1 Oriente, con cadenas de montaña, denominadas ctfloo 

cedes de Oriente, ante Ud., con el debido respe- 1 Quemado,» también nacional; al Sur, con terrenos de 
to, expongo:—Por ]a certificación que acompaño ¡ *Rfo Chlauito,» que fueron del General don Jesús Quitos
demuestro que soy Síndico Municipal del pueblo! T.Quf  atora pertenecen ai Doctor J. M. Mitcheii; y ai Po- 
.  , , . ... . . mente, con terreno nacional aue denunció el Abogado
Q6 mi domicilio, y por lo mismo representante i Torres, como apoderado del General don Rafael Ltfpw 
legal de aquella Municipalidad. De conformi- i Gutiérrez. Al terreno denunciado se le dió el nombrado 
dad con la ley, todo pueblo de las condiciones i *La Concordia.»—Yoro, noviembre 3de 1911. 
del de Meicedes de Oriente tiene decho, por vía \ sabino  tinoco.
de ejidos, á una legua cuadrada de terreno (ar- ¡------------------------------------------- -------------------
tículo 49 de la Ley Agraria). Como el pueblo! „ . , . . .  J J T. " , , '  , , . . .  , j El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de
que represento no tiene, á título de ejidos, ab- 1 partamento de Choluteca, hace saber la resoluciónqne 
sol u lamen te nada de tierras, vengo ante Ud,,; dice:—“Juzgado de Letras departamental.—Choluteca- 
señor Administrador, á solicitar en tal calidad ¡ diez de octubre de mil no e once—Habiendo acep-
un terreno de propiedad del Estado que existe ^ e l"efi?5 F ^ céu tico idon  Emilio Williams, m vor 

, , . .  . , r , . ~ . -r'.. I «eedad, soltero jt de este vecindario, el cargode tutord#cerca del pueblo de Mercedes de Oriente. Di-| ios menores Abraham y Vicente Williams, como se vedo 
cho terreno se llama «El Retirito,* y consta d e ! la, notificación aue se Se hizo de la resolución aue con fe- 
una área como de una caballería, poco más Ó > Cha siete del corriente dictó este Juzgado de Letras; an
menos, lindando: al Norte y Este, terrenos de I esta v'rtlíd! dlfCIfrnaae al r®ferldo señor WHliama el „  . , _ . ... , | cargo de tutor de los expresados menores, debiendo po-MercedtíS de Oriente y ejid&les de Guajiquirc; j Pilcarse esta providencíaen el periódico oficial y por car- 
ai Sur, Río Uniré, frontera de El Salvador; y al ¡ teles. Artículos 444,445 y 448,código civil, y 1.002, párra- 
Oeste, con el cerro «Brincotigre,* término de 1 fo2° 'del de Procedimientos.-Notifíauese y gxtléndaso 
los terrenos ejidales de Opatoro y Santa Ana. la certificación respecüvaaitutor nombrado parata»

, . . .  2 -Jt - J 1  ̂ . .  ¡ efectos de ley.—Rafael C-Dá vil a V.—J. Antonio Turcto»Pido Sigáis información sumaria de los testigos ̂ m ., Srio.’4—Se pone en conocimiento del público para Í08 
Pedro Gutiérrez, Francisco Jiménez y Eusebio | efectos de iey._choiuteca, octubre sr de ion. 
Montenegro, vecinos de Mercedes de Oriente y | j. antoxio Tcbcios M-, erio.
mayores de toda excepción, sobre los extremos j ____________________________________________
siguientes:—19 Sobre si el terreno descrito per- ¡
tenece al Estado.—2? Sobre si el pueblo de mi i E1 infrascrlto’ Administrador de Rentas del departo-
dom icilio  carece de e iid os-J u stifica d os  estos mento’ hace saber: que el día treinta dedf-aomicmo carece ae ejioos.—Justmcaaos esios I cí6mbre próximo, á las diez a , ms e  rematará en públta»
extremos, pido declaréis la cantidad de ejidos á ' subasta eJ terreno nacional denominado “Las Galeras”,
que tiene derecho Mercedes de Oriente y deis, sito en jurisdicción municipal dei pueblo de Sabanagraa-
comisión á un Agrimensor para que verifique la ae’ de este mismo departamento. Su superficie es de (55,
medida A rtícu lo 5o Lpv \ eraría —T,a Paz i 57‘ ?8,48> cincuenta JT tínco Atareas, cincuenta y déte me ua. A rticu lo , Ley Agraria. La rüz, areas y atenta y ocho ce n ti áre as, aue se Justiprecian S
noviembre 13 de 1911.—Fernando Morales.” — . razón de cuatro pesos cincuenta centavos hectárea, par 
La Paz, 14 de noviembre de 1911. ¡ ser propio para la ag ícultura, ascendiendo su valori

T _  „  • (S 250.10) doscientos el uenta pesos diez centavos. H
"  JUAN i,. OUAZO. expresado terreno tiene por límites: al Norte y Poniente,

------------------------------------------- —------- -----------------—---- ¡ Quebrada "V illa  Santa"; , os de los vecinal
, T j j t  i de La Venta; y al Este, Quebrada “ El Jocomlco”. L#

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- qUe se pone en conocimiento del público en demanda di 
tras del departamento, hace saber: que por re- • limitadores.—Tegucigaipa, 1" de noviembre de imi. 
solución de este Juzgado con fecha seis del co- Trrsvnm t
rriente, se ha mandado dar la posesión efectiva p 
de ia herencia intestada de los bienes que á su ' 
defunción dejó doña María Jesús viuda de Wi-' 
lliams á sus hijos legítimos Angelina, David,
Emilio, Vicente, Abraham, Amalia, Adriana y i 
Guadalupe Williams, todos de este vecindario.!
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Cboluteca, 12 de septiem- 1 
bre de 1911. 1
15-12 J, A n tonio  T uecios M .. Sriq.

“ LA GACETA”
ADMINISTRADOR;

Saturnino Casca C.

Tip. MmeimuL—Avenida Cervuitoa.—Núimn
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